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Agencia Nacio-nal de Seguridad Industrial y

de Protección'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Gficio A3¡Arucswcrocccima-¿20:9

Ciudad deMéxico'. a 12 .dje febrero de 20191

c. ERNESTO AMANDO GARCÍA GONZÁLEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERViCIO ESTRIUNFOLI, s.A DE c.v.

P R E S E N T E
nsunt'o: Ampliacion de Plazo

'Bitácora:—- 09}DGADUZislflli19.
Expediente: (¡garza-17140013:

con referencia al escrito sin número de fecha Dada enero. de 12019, ingresado en esta Agencia National de Seguridad-
In‘du‘strial v die Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rbu-ros (AGENCIA), el dia 11 de enero de 20'19, y turnadoi
a la Dirección General de-‘Gestió'n Comercial (DGGC), por medio del cual el C. Ernesto Amando Garcia González, en su.
carácter de representante legal dela empresa SERVICIO ESTRIUNFDLI, 5A DE C.V., en [o sucesivo el Regulado, solicitó la.
ampliación del plazo dela autorización en materia de-impacto ambiental del provetto denominado "Servicio Estriu'nfoli,-

-.5-.-A de CM", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Calzada Tlalpan Ne. 2638; v 'Ca—Il'eHécter Fierro, Cel.
Emilia-nc Zapata. Delegación Ccveacá'n, Ciudad de México, v

CONSIDE-RAND.-O

lg. ¡Que el Reg‘ulado se dedica al expandida! público de; Petroliferosi por le euesus actividades corresponden al
Sector Hidrocarburos, el cuales competenCia— dereSta AGENCIA de co nformidad'con la definición se'fialaïdaen ¡el
articulo 3 fracción XI inciso e) de la Lev de la Agencia Nacio-nal de S‘Eguridajd industrial v. de Protección al Medic-
fimbiente del Sector Hidrocarburos.

Il, 'Que esta DGGC es competente para analizan evaluar v resolver la petidon presentada por el Reguladq de.
conformidad con lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII v3? fracción Vi del Regiamente interior .de.-_Ia'Agencia
Nacional de Seguridad Industrial v de Protección a-I Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el Proyecto fue autoría-ado previamente en materia de Impacto Ambiental por esta AGENCIA. medianteiel
eficie resolutivo ASEANGSIVC/DGGCIBJ'SSIZON de fecha 26 de junio de 2011r v en el cual se le otorgó una
vigencia de 01 año para la etapa de preparaciün del sitio v construcción del Proyecto, v de 30 años .p'ara la
'eper‘a ción y mantenimiento del mismo. Plazos que em pieza ron a camputa rse a partir .del'día 26 de julia de; 2017,
fecha en que fue notificado.

W. Cine mediante oficio ASEAIUGSIVC/DGGCÑ‘BHZIZÜIB defecha 03 dejülia tic-2013, esta AGENCIA otorgó la ampliación
'de pla-zo- por BE meses adicionales para cen" canciun cen las trabajos de prepa-ración del rsitio v construcción d’el.
Proyecto. plazo-que. empezó a computarse al partir “del 2-7 de julio de 2018, por lo tanto, la vigencia de la misma lie-nacid—
2el 2? de enero de 2019.

V; Que el dia 11 de enero de 2019 se recibió en esta DGGC el escrito sin número de fecha 08 de mismo mes v‘ afin;
mediante el cual el Regulado solicite la ampli-ación del plaza de la auterizaciún en materia de Impac-t'e ambiental
cen oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/8755/2017 de fecha 2‘6 de junio de 2017 para concluir con la
preparacrón del sitio y construcción del Proyecto mencionando a la letra, lo siguiente:
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eficacia ir necesitara
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestión Comercial
oficio asenjueswcmcccncrflzols

Ciudad de Mexico, a. 12 de-febrero-de Zflis

¿bebido ¿to cua? nor cuesticcesaeccnorciccsnc ise-iio pedido concluir ie obra, solicita c este H; Direccion se
centeno-id ampliacion se plazo por-ci tiempo. mexico que a ini coreano confiarc", para lo Conclusión ¿15503€
ca ic construccidn del proyecto. “i (se)

VI, Que aditional a su solicitud, el Ragulado anexa la siguiente información:

e Solicitud de ingreso del trámite, firmado por el C. Ernesto aman-do Garcia González, en su carácter-ce-
representante legal de“ la empresa SER‘JICIO ESTRIUNFOLI, SADE (LV.
Pago de derechos del trámite.
Copia simple del acta constitutiva de la empresa SERVICIO ESTRIUNFÜL], 5.El DE CAI” asi como poder del;
representante legal.
Copia simple de la identificación oficial del C. Ernesto ¿mando-Garcia Gonzáliez.
Copia simple de la autorizacion en materia de impacto ambiental con oficio ASENUGSIVCfDGGCl—SB—E/ZUI?
de fecha 26 de junio-de 201?.

_-. Copia simple de la ampliación de: plazo con oficio 'ASEAIUGSIVC/DGGCÜSQZ/ZÜIS de fecha 03- dei-julio de;
20'18.

VII. que derivado de los Considerandos iii a V, y con fundamento en .ei artECulo 28 fracción ll del Reglamento de la Ley-
¡General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental,e‘5ta
DGEC considera que la modificacion solicitada por el Regulado, se refiere únicamente a Ia ampliacion de plazo;
para la etapa. de preparacion del sitio y construcción del Proyecto, la cual ha sido presentada en tiempo y forma,
sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorización emitida mediante el oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/BES/Züi? de fecha 26 dejunic de 2017; por—lo quese cum ple-con el supuesto. previsto en
el artículo antes citado.

Envirtüd de lo anterior, y con fundamento en los-articulos 1, 2, 3'fracciones VIII y-Xi inciso e), 4, 5 fracción Will, 7 fraCción
i,--'d'e' la Lei;r de la Agencia Naclonal de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambieote-del Sector Hidrocarburos;
S-fraccion x y XVIII, 28 fraccion il y 3G de la Ley Gene—ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 9, 10 y 15
frac‘ciún x de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo; 5 inciso D) fraccion IX y 28' fracción Ii del Reglamento dela
Lei; General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de impacto Ambiental; 4--
fraccion XXUII, 18 fraccion Ill y 37 fraccion V] del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como las demás disposicion-es que resulten aplicables, esta
Dirección General en ejercicio de sus atribuciones:

R-E-SU E L‘JE

PRIMERG. - DTORGAR un plazo adicional por 12 (doce) meses para concluir con las etapas de preparacion del sitio y
construccion— del Proyecto, mismo: que empezará a computar a partir del 28 de enero de 2019, día siguienteen que
fonecio el segundo plazo otorgado, toda vez que la modificación solicitada no altera el. contenido de la a utorizacion, con
número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SJFSSIZGIT'de fecha 26 de junio de 2017.

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de haber cumplido
satisfactoriamente con lo establecido en el oficio número ASEA/UGSIvt/DGGC/STSSIZOITde fecha 26 deiunio cie-201?,
emitido para el Proyecto. Para lo anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC la aprobatión de su solicitud, previo a la
fecha .de su vencimiento. En caso de Que el Regulado pretenda la realizacion de obras y/o .actividades‘adicionales a las.
manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC. para que determine lo procedente en materia de
impacto ambiental, de conformidad con la legislacion ambiental vigente.

TERCERO. - La- modificación otorgada por-esta- DGGCesta-ra’ sujeta a los Terminos-r Condicion‘antes establecido-s en el
oficio número ASEAIU'GSIVCIDGGCIBIESRDH de fecha '26 de junio de 2017., así como en- los demás documentos
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Ciudad de México, a 12- de febrero cie-2019

oficiales que-se h‘ayarnemitide: con relacion al Proyecto; esta-modifiaacion quedará vigente para todos ¡os efectos aque
haya lugar.

CUARTO.- La presente resolucion se emite en apego a la información anexa a los-escritos de ingreso, En caso de-existír
falsedad de la misma, eI .Reguiaclo jse hará. acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca falsamente de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2-5, fraccion I-II de ia Ley de la Agencia Nacional tie-Segundad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 420 Quater, fracción II del Código Pena-i FederaL referente-1a
los deiitos contra la gestión ambiental.

QUINTO. - EI Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a ia establecido en las DISPOSICIONES administratiiias de caráctergenerai que estabiecen-ios Lineamientos-
para- la conformación, impiementación y autorización de ios Sistemas de Administracion. de Seguridad indestriaii
Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiiaabies a ias actividades de Expandir: ai Púbiico de Gas Naturai,
Distribución y ¿spendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiiïeros, publicadas en el Diario Oficial de 'Ia
Federacion el 16 de iunio de 2917, de'conformidad con el programa que-ai efecto emita la AGENCIA.-

CUARTO. - Téngase ipor' reconocida-¿ia personalidad juridica con la que se ostenta el C. Ernesto Amando García González-.-
e'n-su— caracter de Repreaentante Legal de Ia- empresa SENCIÚ ESTRIUN FOLI, SA DEC—V.

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al C. Ernesto Amando García Gonzaiez, en su carácter de representante-
iegazl de la empresa SERVICIO ESTRIUNFOLI, 5A DE CEL, de conformidad con ei. artica 35' de ¡a Lee Federal-de
"Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables.

Sin otro pa rticuiar por el momento, reciba an 'eo_rdl'a|lsaludo1.—

ATENTAM E'NT'E
LA _ DIRECTORA. GEN ERAL

ING... DIA CECILIA CASTILLO can-amoo
Por un uso responsabie de! papel, ios copias de conocimiento de este asunto son remitidos avio-
electrónico

(Zoe. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA- Pa r-a oonacimiento.
Ing. Alejandro Carabias leaza'.- Jefe-de la Unidad de Gestió-n Industrial de ia ASEAr Para conocimiento.
Mtro. José Luis González Gonzálezi- Jefe-¿de la unida-d ciego pe'rtrísion, inspección y vigilancia Industrial;-
Pïara conocimiento _
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad fi'eASu-ntosJnridiaosde I-a— ASEA- Para (saneamiento.
Bitácora: 09/DGAOOZQ/01/19
Expediente: osorzonxools
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